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DESCRIPCIÓN: 
 
El presente documento busca conocer y analizar cuáles son los organismos 
nacionales e internacionales que buscan proteger a los niños, niñas y 
adolescentes, de las consecuencias de la guerra, mediante los mecanismos para 
la reintegración y reincorporación de los menores al seno de sus familias, sus 
comunidades y la sociedad, a través de las políticas públicas y sus marcos 
jurídicos en ámbitos como los Derechos Humanos y los Derechos de los Niños.  
 
 
 
 
METODOLOGÍA: 
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Este documento busca conocer y analizar cuáles son los organismos 
internacionales y los nacionales que buscan proteger a los niños, niñas y 
adolescentes, de los horrores de la guerra estableciendo los mecanismos para la 
reintegración y reincorporación de los menores al seno de sus familias, sus 
comunidades y la sociedad, a través de las políticas públicas estatales y sus 
marcos jurídicos en ámbitos como los Derechos Humanos y los Derechos de los 
Niños. 
 
PALABRAS CLAVE:  
 
NIÑOS, CONFLICTO ARMADO, DERECHOS HUMANOS, POSCONFLICTO, 
PROTECCIÓN ESPECIAL, POLÍTICAS PÚBLICAS. 
 
CONCLUSIONES:  
 
El gobierno colombiano por décadas ha concentrado su actuar en las poblaciones 
donde el número de habitantes es alto y donde las condiciones de infraestructura 
permiten realizar los menores esfuerzos, dejando en el abandono a las 
comunidades que habitan en los campos y las zonas rurales, el desinterés del 
estado por estandarizar la atención integral en estas poblaciones hizo que la 
cobertura en salud y educación y otros servicios básicos como agua potable, luz, 
aseo, recreación, etc, que son considerados derechos fundamentales fueran muy 
escasos o nulos, haciendo que las condiciones vida de estas poblaciones sean de 
extrema pobreza, ya que no cuentan con las condiciones necesarias para una vida 
digna.  

 
El abandono del estado a estas comunidades, la falta de interés y la corrupción 
reinante en muchas de las regiones del país, posibilitaron que los grupos ilegales 
armados llegaran a los asentamientos humanos y pudieran reclutar a los menores 
de edad a través de promesas engañosas. En consecuencia la niñez colombiana, 
se queja de la falta de atención del Estado, del abandono del campo, del poco 
apoyo para el fomento de planes y programas que impulsen el crecimiento de la 
economía nacional y local en los diferentes municipios y comunidades del país, 
configurándose un tipo de violencia que afecta mucho más que la violencia 
armada y causa muertes, la decidía del estado permitió que el conflicto armado 
colombiano escalara a los niveles que se conocen hoy. 

 
Los menores, que por años fueron reclutados para formar parte de las filas 
insurgentes requieren que sean atendidos de manera integral, con evaluaciones 
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psicológicas, psíquicas y físicas, además del apoyo de las instituciones que tienen 
la plena identificación de estas personas y de los institutos de genética que les 
permita identificar a sus familiares cuando estos ya no se encuentran las zonas 
donde habitaban o que por razones del conflicto salieron de las zonas rurales 
huyendo de la violencia. 

 
Por lo anterior, todos los esfuerzos del estado son válidos para atender a la niñez 
colombiana, pero lo más importante es tratar de frenar el flagelo del reclutamiento 
forzado de niños, niñas y adolescentes, los cuales por las difíciles condiciones del 
país se ven forzados a pertenecer a grupos armados ilegales o son victimas de 
estos grupos al ser llevados sin su voluntad o sacados de sus hogares con 
violencia.  

 
Con la salida de los menores de edad de las filas de la subversión y su llegada a 
la sociedad, podremos observar como se ponen en marcha todos los programas y 
políticas estatales que se encuentran vigentes para que estos niños que fueron 
víctimas del conflicto armado se reincorporen a la vida en sociedad, programas 
como familias en acción busca regresar a los menores a los lugares de origen y 
capacitarlos en actividades productivas esto con el apoyo del ministerio de 
educación y del ministerio comunicaciones y las tecnologías. (Mesa de 
conversaciones, 2012). 

 
De los programas que comenzaran a partir de la firma del acuerdo de paz 2016, 
será el programa jurídico de la Defensoría del Pueblo y el ICBF, con el apoyo de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil para identificación y reubicación de los 
menores de edad al interior de sus familias y comunidades, dicho programa 
también contempla una solución jurídica para aquellos menores vinculados en 
investigaciones penales; todos estos programas que se implementarán y los que 
ya existen tendrán un alto costo económico, pero sin indicar cifras concretas ya 
que este proceso puede durar varios años, (5 años hasta 30 años), según lo 
expresa el presidente de la República, en entrevista dada al periódico El TIEMPO 
en el año 2014.   

      
Sin embargo, hay programas y proyectos que requieren de recursos públicos para 
atender a la niñez Colombiana, en consecuencia, todos estos esfuerzos no sirven 
de nada si no se tienen los recursos económicos ni la voluntad política para llevar 
a la realidad estos instrumentos legales aún cuando los niños, las niñas y los 
adolescentes gocen de una protección especial. 
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En consecuencia, debemos ser vigilantes y custodios de los recursos públicos de 
la nación, vigilar que instituciones materializan los programas y planes ordenados 
por el gobierno nacional en favor de la niñez, así mismo, es necesario implementar 
programas de atención integral al menor, en los cuales se incluya apoyo 
psicosocial, educativo en áreas productivas, de formación intelectual, salud, 
nutrición, entre otros para el restablecimiento de sus condiciones de vida, con el 
apoyo de los diferentes entes territoriales en cada una de las áreas y el gobierno 
nacional como coordinador de las políticas públicas en esta materia. 

 
Para finalizar, es importante aclarar que aunque a la fecha no se ha producido la 
entrega total de los niños reclutados por los diferentes grupos insurgentes, ni se 
ha definido el acuerdo final del proceso de paz, es necesario avanzar y priorizar en 
este compromiso dentro de las negociaciones, con el fin de preservar los derechos 
de los niños y materializar los programas y políticas estatales para la reinserción y 
resocialización de los menores.  
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